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VALORACIÓN PRECIO ELECTRICIDAD 
 

Subida inaceptable, deberes por hacer 
 
Una vez conocida la propuesta para establecer el precio de la Tarifa de Último Recurso (TUR) 
y, con ella, que la luz subirá un 2,3% cuál será la subida de la luz para el próximo mes de enero, 
CECU considera inaceptable esta nueva subida de precios, independientemente de que sea 
bastante inferior a la que se hubiera recogido en base a la última subasta del CESUR, cuyas 
anomalías estamos todavía esperando que se aclaren o que se busquen responsabilidades. 
 
Ya se ha fijado la subida para este primer trimestre, pero ahora todavía queda: 
 
- Proponer un sistema de fijación de tarifas mucho más transparente, real y que tenga en 

cuenta de una manera clara los costes necesarios (tras una pertinente auditoría 
independiente) para facilitar el acceso al servicio de los consumidores. 

- Revisar el recibo de la luz y los diferentes conceptos existentes, teniendo en cuenta la 
realidad actual y las necesidades de seguir potenciando una oferta energética eficaz y 
eficiente, sin que aumente el daño medioambiental. 

- Adoptar medidas que aumenten la competencia en el sector y posibiliten una rebaja de 
tarifas en los mercados libres de energía. 

- Una mayor participación de los representantes de los consumidores en la toma de 
decisiones en relación con el mercado eléctrico o, por lo menos, mayores dosis de 
información. 

- Otros puntos relacionados con las energías renovables, el autoconsumo, la pobreza 
energética o la ampliación del bono social, entre otros. 

 
CECU vuelve a insistir en que la responsabilidad y la obligación del Ministerio de Industria en 
relación con la TUR, única tarifa que queda regulada por el Estado, es garantizar a los usuarios 
el suministro eléctrico como un bien básico y un servicio universal. Por tanto, el Gobierno 
debe poner toda su dedicación en desarrollar una reforma plena del sector que no solo evite 
que la luz siga subiendo trimestre tras trimestre, sino que impida que los ciudadanos de 
nuestro país paguen la tercera electricidad más cara de Europa con unos ingresos y un poder 
adquisitivo que ni mucho menos se acercan a ese tercer lugar. 
 
CECU considera que es el momento de acabar con parches que están llevando a los 
ciudadanos a una situación insostenible, propagando entre la población la pobreza energética y 
consiguiendo que el mero hecho de encender una estufa en invierno empiece a considerarse 
un lujo. 
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